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y ESCRITURA NUMERO MIL TRESCIENTOS DIEZ (1.31DM.--=--- . 

1 

En _ la ciudad de San 

  

  

  

  

  

  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA Francisco de Buttos. 

“MURNEZ SERRANO Y capital de 1 Repú-— 

ASOCIADOS C. LTDA.” blica del Ecuador, | 

| Formada pors Dr. Edgar Núñez hov, día y viernes, die 

Serrano, Dr. Hugo Silva García crobra he Septiembre - 

Dr. Jaime Freire Hidalgo, de sil novecientos 
  

e 

(Ledo. Juan Calderón Noboa y __ ochenta y ochos ante 

Sr. Maurício Ullrich Reascos mi, doctor_ ROBERTO 

CAPITAL SOCIAL: S/. 1"600.000,00 SALGADO SALGADO, No— 
  

Di_%a. copia tario Vigésimocuarto 
  

de este cantón, com” 
  

28 ¿ie ial «e NUEZ. A 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

o o parecen los Señores: e > > =x - 
0% 

_ doctores en Contabilidad y  Muditorias Edgar Núñez 
a, SN 

A o 
Serrano,” Hugu Silva García y dalme Freire Hidalgoz_ y | 

a, 

le £ 

Ledo. en Contabilidad y Auditoría Juán Calderón _Naboaz | 
a) 

CA por sus propios derechos Los comparecientes son | 

ecuatorianos casados mayores de edad, domiciliados | 

en _asta ciudad, Jégalmente capaces para contratar, 

cCosnbligarse. y. ejercer sel. comercio, a. quienes de | 

o rles doy fe; y dicen: Que elevan a escritura 

AA 

—Girvase-— ÁÍncorporar... enel protocolo de escrituras | 

  

¿Ab 44 GUA. lina- que contenga la. 

       RRANO Y ASOCIADOS C.-LIDA.,-al tenor. 

pN 1- 

a   
 



to 

o 

do 

0 
4; ho 

51 

| 

Y 

j 

  

  

A 

¿uirkeción 

qe 
» 

de las declaraciones que constan en las cláusulas á 

  

  

corftlinuación de la comparecencia de los 

intervinientes: INTERVINIENTES + Intervienen y 

suscpiben la presente escritura los señores doctores 
E   

en Contabilidad y Auditoria: Edgar Núñez Serranos Hugo 

Silva Barcia; 

¡ a ¿ £ 

e, E ) A o de 

Y Jime Freire Hidalgo señor Licenciado 

en Contabilidad y Auditoría Juan Calderón 

Ac 

señar Mauricio. Ullrich Reascos 

Quite mayores de edad y plenamente capaces para 

y Arena 

ASOGIADOS €. mr - ARTICULO PRIMERO. RAZON SOCIAL: 

Los comparecientes declaran su actual voluntad de 

constituir, 

de responsabilidad Aimitadas cuya razón soc -1al es 

ie 
o 

Noboaz Y 
  

2 

cas dios” ecuatorianos, domiciliados en este ciudad de 

Los comparecientes son 

  

  

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA “NUNEZ SERRANO Y | 

  

como en efecto constituyen, una 

e 

/ 
CHEZ SERRANO Yo ASOCIADOS tl. LTDA. , 

SEGUNDO. OBJETO SOCIAL: El  Gbjeto social de la 

compañia es: e 

sudjtoria y 

esnbrciero 0 impositivo 8 Personas naturales y 

 fidalnistración de empresas, asesoría en el 

contabilidad, asesoramiento 

¿értonas jurídicas de derecho público o privado;  b) 

de empresas; Cc)  fdministración - y 

ej Prestar servicios profesionales en   

  4 

  

sociedad 
A 

ARTICULO 

contable, 
  

UL AA 

o 

manejo y 

  

“terkeros, ya sean de personas naturales O Juridicas; 

  

_ representación sin límites de bienes propios o> de 

  

,)d) La ieportación y exportación, transporte por cuenta 

de | terceros 

  

y distribución por cuenta propia O de 

  

  

_terkieros de   todo tipo de bienes y el asesoramiento 

.. 
ol 

  

oy 
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23 

    

' exportación: e) ia importación, exportación, 

comercialización. representación, desarrollo Y 
  

procesamiento de sistemas y equipos de computación  f) 
  

Agencia para la búsqueda y colocación de personas en 
  

puestos de empleo y selección de personal técnico y 
  

ejecutivos gq) ásociación con empresas de prestación de 
  

  

  

servicios profesionales, a nivel nacional 2 

internacionalz  h) La representación de personas 

naturales y juridicas, nacionales O extranjeras, 
  

importaciones y exportaciones; 1) La contratación y el 
  

ofrecimiento de personas para trabajos temporales de 
  

  

toda naturaleza; 3) La organización de cursos, 

conferencias, Congresos, seminarios y otros afines, 

  

sobre créditos. ¡Para el cumplimiento de su objeto 
  

l social, la compañía podrá realizar toda clase de actos 

| civiles, mercantiles, comerciales o de servicios y 

[asesorias no prohibidos por _ las Leyes, siempre que se 

relacionen con. el objeto social, como: / Celebrar 

contratos de asociación y cuentas en participaciones 0 

f£ansorcio de actividades con personas juridicas 0. 

       



  

dell Pals. participando como parte en el contrato 
  

conttitutivoa O fusionándose con otra, o transformarse 
  

en ina compañia distinta conforme lo disponga la Leys 
  

actiar como mandante a mandataria de personas 
  

naturales vío jurídicas a través de su representante 
  

6 ilegal; ejercer la representación de empresas 

nacionales y extranjeras en lineas afines a su objeto 
  

social3 abrir toda clase de cuentas corrientes, sean 
    comerciales o bancarias. Sin perjuicio de otras 

prohibiciones legales, la compañia no podrá realizar 
10 

   
ividades a las que se refiere el artículo 

MU 

2 veihtisiete (27) de la Ley de Regulación Económica y 
  

13 Control del Gasto Público, actividades cuyo alcance 
  

  

% tija la Regulación ciento veinte - ochenta y tres 
  

“ (120-83) de la Junta Monetaria. ARTICULO TERCERO. 
157 A     

  
DURACION: El plazo de duración de la compañía, será 

16 A A XA e 
    

de ciscuenta años, a partir de la fecha de 
A 

inscripción 

de su constitución en el Registro Mercantil, plazo que 
18 
  

podrá ampliarse O reducirse a voluntad de la Junta 
  

20 General de Socios.-- ARTICULO CUARTO. —DOMICILICO: La 
  

ai Compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de 
  

22 Quito, ' provincia de Pichincha, y podrá abrir agencias 
  

y/d sucursales en cualquier lugar del País O del 

al exterior.-— ARTICULO QUINTO. IMPORTE DEL CAPITAL: El 

capital de la compañía eé de UN MILLON SEISCIENTOS MIL 

23 
  

  

25 
  

26 | SUORES (5/- 1'£00.000,00), dividido en mil seiscientaz 
rd   

27 (14600) participaciones de un mil sucres de valor cada 
      sal una. La compañía entregará a cada socio un certificado 
    
  

 



  

- FAR 04 

1 de aportación, en el cual constará necesariamente su 
  

2 carácter de NO NEGOCIABLE Y el nóúsero de las 

3| participaciones que por su aporte le correspondan.-—- 
  

  

a| ARTICULO SEXTO. —INTESROCIOÓN DEL CAPITAL: El capital 
  

    
  

      

  

    

  

  

  

  

- NOTARIA 
| 

VIGESIMO 5| suscrito de la compañia es de UN MILLON SEISCIENTOS 

- CUARTA e | MIL SUCRES (S/. 1'400.000,00) y se encuentra pagado de | 

71 la siguiente formas a) CUATRO MIL SUCRES en numerario; | 

al Ys bj UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL. SUCRES 

9, n especie. Según lo anterior, el estado de caja y las 

w| Participaciones asignadas a las personas otorgantes, 

n| son como siguez—=-— CUADRO: DE INTEGRACION DE CAPITAL 
á 

12 oooO NUMERO DE”-”>-> CAPITAL PAGA CAPITAL PASA 

O a PARTICIPA — DO EN NUMERA-— DO EN ESPECIE 
  

  

SOCIOS NES RIO 

_FEdgar Núñez 
e 

Serrano 1.59% L£ 159.000.908 | a - A +   

¿e $ Hugo Silva García 1 “/  1.009%00 o ( 

  

  

  

  

  

    

  
  

  

wl dalgo. 4 1.000,00 O 

20 iluan Calderón Noboa 1 1.000,00 A 

21 Mauricio WMirich A 

0 22 1. RRaAScor 1 1-000,D0 — 
É - 

/ 
o = = ma EE | 

l ? ] 
24 TOTALES: 1.800 4.000,00 1"596<000,00. | 

25 JUNO. El señ em Contabilidad y fuditoria Edgar 
      

  

o Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO  



  

esbecie, mediante aporte hecho en este momento del. 

sifuiente bien: Un computador personal 1BM, Modelo 
  

PSr3io con la siguiente configuración: Memoria interna 
  

de, 640 Kbytes, una unidad de diskette de 3 1/2 
  

pulgadas, un disco fijo de 20 Megabytes, Serie número 
  

  

7211002788, con una pantalla a color modelo 8512, 

, Serie número 72-0126901 y una impresora EPSON modelo 

EXFP1000, Serie número 135016788. El valor asignado por 
  

/ 
NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES. Este aporte se lo realiza 

10 A 
Y 

asignado por los socios, 

-4 

del conformidad con el avalúo 
“loo 

esto es por la suma de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y 
12 A A — 

SERES MIL SUCRES $ avalúo que lo ratifican 
13 a 

solidariamente los socios a través de la suscripción 
19 O 

de este instrumento. El señor doctor en Contabilidad 
15 — A - 

y Puditoría Edgar Núñez Serrano, transfiere a favor de 
O - uN M 

la| compañía NUÑEZ SERRANO Y ASOCIADOS C. LTDA., el 
Wild - 

18 dominio y posesión del bien que integra el capital 

  

  

  

    

    

  

  

1 sotial, sujetándose el saneamiento por evicción de 

conformidad con la Ys a la vez, NUÑEZ SERRANO Y 

  

20 

21 
  

ASOCIADOS C. LTDA., “acepta en los términos expuestos 

22 laj| transferencia de dominio del bien aportado y entra 
  

22 en posesión del miss»so. Todos los socios declaran par 
    

24 unfrimidad que serán solidariamente responsables 
  

  

25 frente a la compañía y con respecto a terceros por el 

>6 valor del avalúo debidamente aceptados- DOS. El señor 

dottor en Contabilidad y Auditoria Hugo Silva García, 

  

27 
    subcribe Y paga en numerario una participación,   28 1. 
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13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a he 

equivalente a un mil sucresj” TRES. El señor ADELÓF “rd 

por 
d 

  

Contabilidad y Auditoria Jaime Freire Hidalgo, 
  

suscribe y paga en numerario una - participación, 
  

equivalente a un mil sucresj=" CUATRO. El señor 
  

Licenciado en Contabilidad y Auditoría Juan Calderón 
  

Noboa, suscribe y paga en numerario una participación, 

equivalente a un mil sucres;3- Ys CINCO. El señor 
  

Mauricio Ulirich Reascos, suscribe y paga en numerario 
  

una partitipación, equivalente a un mil  sucres.-— 
  

ARTICULO SEPTIMO. SOBIERNO Y ADMINISTRACION: La 
  

compañía será gobernada por la Junta GBeneral de Socios 
  

y administrada por el Presidente y el Gerente General, 

quienes tendrán las atribuciones, derechos Y 
  

obligaciones establecidas en la LEY DE COMPAÑIAS y en 
  

este Estatuto. La Junta General formada por los socios 
  

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo 
  

de la compañla.-- ARTICULO OCTAVO. ATRIBUCIONES DE LA 
  

JUNTA GENERAL. DE _ SOCIOS: Son atribuciones de la Junta 

| General: a) Designar y remover por las causas legales 

| fSdainistradores / y Gerentes, señalándoles su   

| remuneración : b Nombrar y remover al Comísario. 

ic Quien estará a cargo de la fiscalización de la 
  

Co compañia y durará un aso en el. periodo de sus 
  7 

¡(—uncioness 2). Aprobar las cuentas y balances que 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

Fm 

o presenten los administradores y gerentes; d) Resolver 

coscerca de la forma _de reparto de utilidades] e) 

—Consentir——en-la cesión de las partes sociales previo   cCoosl — consentimiento — unánime — del. capital. socials  f)  



  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

    

      
  

, Admlitir nuevos socios a través de aumento de capital, 

. por] resolución unánime del capital concurrente en 

al primera convocatoria q) Decidir acerca del aumento 0 

4 disminución del capital social y la prórroga del 

5 | Ccomtrato social hh) Resolver sobre el gravamen 0 la 

6, enajenación de los inmuebles propios de la compañía, 

,| | sin perjuicio de lo que dispone el artículo DOCE de la 

a LEM DE COMPASIAS 5 i) Resolver acerca de la 

¿| Sisplución anticipada de la compañíiaz 3) Acordar la 

ol exclusión del socio o de los socios de acuerdo con las 

[mi causales establecidas en la Ley; k) Reformar el 

12 contrato social y el Estatutoz ys 1) Ejercer las demás 

p | Atribuciones contempladas en la Ley y Estatuto de la 
a compañia. --- ARTICULO NOVENO DEL PRESIDENTE: El 

5] Presidente será nombrado por la Junta General de| 
| Socios, para el periodo de cinco años. Sus deberes y| 
y | Atribuciones son: a) Presidir las sesiones de la Junta 
| General y firmar las actas respectivas: b) Extender Y 

ts| Suscribir los nombramientos para los cargos cuya 

20 designación corresponda a la Junta General, salvo el 

2]  Suyp» que lo será por el Gerente General; c) Firmar los 

22 certificados de aportación: y, 6d) Ejercer _ las demás 

23 atribuciones que le concede la Ley y el  Estatuto.-- 

2 A RTICULO DECI O. DE LA SUBROGACIÓN —DEL 

25 PREBIDENTE : En casa de falta temporal del Presidente, 

26| 1e | subrogará en sus funciones, el Gerente General 

27 desilgnado par la Junta General. Si la falta fuere 

28 perhanente, la Junta nombrará un nuevo Presidente. 

-g   
   



  

Y 

Y 

1. ARTICULO. DECIMOPRIMERO:. DEL GERENTE GENERAL: Habrá un 

e 

  

2 Gerente General, gue será nombrado por la Júnta 
  

  

3 General, por el periodo de cinco Años. Sus deberes y 
  

7 

4| atribuciones son: a) Ejercer la representación legal, 
  

  

NOTARIA 
VIGESIMO 5 iudicial y extrajudicial de la compañia; b) Dirigir y 

CUARTA 6| coordinar la marcha administrativa de la empresa, 
  

nombrando, removiendo y señalando su remuneración del 
  

  

  

8 persporal subalterno, pudiendo inclusive designar 

9| Gerentes departamentales y contador; c) Girar y 

| aceptar cheques, ceder, endosar, descontar Y 
  

| 11 transferir a nombre de la compañia, toda clase de 
  

| e Aocumentas: d) Abrir y cerrar cuentas bancarias, 

retirar fondos mediante cheques, libranzas, Órdenes de 
  

pago o cualesquier otra forma, siempre en relación con 

los pegocios de la Empresa;/6) Dirigir el archivo, 

contabilidad y correspondencia de la compañía; f) 
————+ 

  

  

su CMA 7| Presentar a la Junta General, dentro de sesenta (60) | 

lo días de concluido el ejercicio económico respectivo, 

19 | dl ce anual, la cuenta de pérdidas y ganancias Y 

20 distribución de beneficios; 9) 
A 

2| Inscribir en el mes de Enero de cada año enel 
  

O 22 Registro Mercantil del cantón, la lista completa de 
  

23 los socios de la compañía, con indicación del nombre, 
  

24 apellido, domicilio y monto del capital aportado, de 

25 acuerdo con lo dispuesto por el Artículo ciento... 
A 

26 treinta y tres (133) de la Ley de Compañias; h) 

  

  

22, ilevar el libro de actas de las Juntas Generales y 

20 | actuar como Secretario de este organismo; €, 1) 

: Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
— E 

       



nO YT] 

Ejércer las demás atribuciones que le confieran la Ley 
  

  

  

  

a 

2 L El Estatuto.-- ARTICULO DECIMOSEGUNDO. DE LA 

3 SUBROGACION DEL GERENTE GENERAL: En caso de ausencia, 

a falta O impedimento temporal o pérmanente del Gerente 
¡O 

5 GenEral, éste sera subrogado por el Presidente, con 
    4s sus atribuciones, incluyéndose la representación 

xk, iudicial y extrajudicial de la  compañia.—— 

  

/ 
TICULO  DECIMOTERCERO. —El Presidente y el Gerente 
  

el General continuarán en el desempeño de sus funciones, 
  

am cuando haya fenecido su periodo hasta ser 
  

10 

e
 

a
 

legalmente reemplazados, salvo el caso de destitución 
11 

  l 

perjuicio de lo dispuesto por el Artículo ciento 
    

inta y seis (136) de la Ley de  Compañlas.-— 0 
  

    

  

ARYICULO. _DECIMOCUARTO . Las Juntas Generales son - 
  

14 

| 
t 
| 

1 
¡ 
Í 
i 

  
  

  

    

  
  

  

    

  
  

  
    

      
    

    
| Orginarias y extraordinarias, y se reunirán en Buito, 
e doppcitio — principal de la | compañía, previa | , 

7 cofvocatoria del Presidente y/o del Gerente em, 

18 | POr propia iniciativa de éstos o a pedido del socio 

19 | sotios que representen por lo menos, el DIEZ POR 

201 CIÉNTO del Capital social, para fratar de los asuntos 

o que” indiquen en su petición (as Juntas Ordinarias se , 

22 re unirán por lo menos una vez al año dentro de los O 

231  trfps meses posteriores a la finalización del ejercicio 

e - 
24 egfnómico de la Compañía; las Extraordinarias en 

25 / cubatquier época en que fueren convocadas. En las 

761  Juhtas Generales sólo podrán tratarse los asuntos 

27 punHualizados en la convocatoria, bajo pena de 

28 Adicad. Las Juntas Generales serán  —convocadas 
  
  

—-10-     
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22 

23 

24 

25 

27 

28 

   ¡anticipa 

as Es aolicable a estas compañ 

artículos 

(280) de la Levy de Compañias, según lo h. 

obstante lo dispuesto 

entenderá convocada y quedará válidamente 

y tiempo dentro del 

nacional, para tratar cualquier asunto, 

ciento veintiuno (1211) y doscientos 

anteriormente, la Junta se 

ochenta 

cual y na 

constituidas | 

territorio 

siempre que 
  

esté presente todo el capital pagado y los 

quienes, deberán suscribir el acta bajo 

asistentes, 

sanción de 
  

nul4dad. acepten por unanimidad la celebración de esta 
  

unta. — ARTICULO DECIMOQUINTO. DEL QUÓRUM. La Junta 
  

  

  

para deliberar en primera 

concurrentes a ella no- representen más 

(convocatoria, si los 

  

capital Socia. a Junta General 
  

epresentante ostente poder___general 

A, conferido. ARTICULO DECIMOSEPTIMO.. Las Juntas 

de la mitad del 

/ 

    

se reunirá en | 

| segunda —convácatoria, con el número de socios 

ll presentes, debi ofxpresarse así en la referida | 

La Juntas, 

| Gene — SM O, 

Cosmedia de 

  

orepresentación se conferirá por escrito y con carácter 

— Juntas 2 00 ser que el | 

legalmente 

  

Generales   falta 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
pe 

estarán dirigidas por el Presidente y en su 

por cualesquiera de los socios designados en _la   
   



  

22 

23 

24 

25 

28 |. 

27 

28 

y 
y 

AE hos, 

sektión. Actuará como Secretario, el Gerente General y 
0
 

  

en ausencia de éste, un Secretario especial que será 

nonbrado en ese momento. ARTICULO  —DECIMOCTAVYO.  —El 
  

fcta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 
  

    

  

concurrente, los votos en blanco y las abstenciones se 

recho a un voto.” ARTICULO VIGESIMOS EJERCICIO 

Geherales, llevarán las firmas del Presidente y del 

Sepretario de la Junta, salvo el caso de lo dispuesto 

el artículo DECIMOCUARTO —del Estatuto, en que 
  

deberán firmar todos los asistentes. Las actas podrán 
  

<tenderse Y firmarse en la misma reunión o dentro de 
  

lok quince (153) días posteriores a ella. las actas de 
  

lar Juntas Generales se llevarán en hojas móviles 

| escrítas a máquina en el anverso y reverso, las que 

berán ser foliadas con numeración continua y 
  

  

surcesiva Y rubricadas una por una por el Secretario. -- 

PICULO DECIMONOVENO . Las decisioñes de la Junta 

General, se tomarán por mayoría de votos del capital 

  E. - Y A — 

imnarán a la mayoria. Para efectos de votación por 
A Ús Á o 
    

articipación de un mil sucres el socio tendra 
    

    

TPNOMICO: El año económico de la compañía, se 
    

  

    

  

  

  

  

  

  

  
  

      
  

  

c mputará desde el primero de ENERO hasta el treinta y 

a uno de DICIEMBRE. ARTICULO VIGESIMOPRIMERO. La Junta 

General adoptará las normas pertinentes para la 

distribución de los beneficios», á propuesta del 

- Sgrente eneral, hechas que sean las  deduciones de 

| Lay. “Cada socio tendrá derecho áa percibir las 

utilidades liquidas de la compañía, a prorrata de la 

e Pe 
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GUNDO. La compañía formerá un fondo de reserva hasta 

que este alcance por lo menos el VEINTE POR CIENTO 

    

  

del capital social. En ocada anualidad la compañía 
  

segregará de las utilidades liquidas y realizadas un 
  

CINCO POR CIENTO Éara este objeto / Por decisión de la 

Junta General, «se podrá formar fondos de reserva 
  

especiales o facultativos.” ARTICULO  VIGESIMOTERCERO. 
  

Para la disolución y liquidación de la compañía, se 
  

observarán las normas establecidas en la Ley de 
  

Compañias, y además las que la Zúnta General de Socios 
  

estime conveniente aictar.É ARTICULO VIGESIMOCUARTO. 
7 

En todo lo no contemplado en los presentes Estatutos, 
  

se entenderán incorporadas las normas pertinentes de 
  

la Ley de Compañias, las del Código de Comercio, los 
  

convenios de las partes y las disposiciones del 
  

CodigS Civil que fueren aplicables a este contrato de 
  

ompañia.——- DISPOSICIONES TRANSITORIAS: (a) La parte 
  

pagada del capital aportado en numerario constitutivo 
  

20 de la compañía ha sido depositada en una cuenta 
  

21 
  

22 

bancaría especial. de integración de capital, —segón 

consta del certificado de depósito que sá. protocoliza 
  

23 

24 

25 

26 

27 

28 | 

juntamente con esta escritura; b) Se autoriza 
  

expresamente al doctor Javier Pallares, Gómez de la 

Torre, para que realice todos los ersnties encaminados 
    

ca la constitución de la compañia, hasta su 
va 

¿ánescripción n los legistros Mercantil Y de   | Sociedades c) Igualmente se autoriza al Agente 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

a 

  

1 

/ vou 08 

 



  

e
 

38 

19 

20 

al 

22 

24 

¿5 

26 

27 | 

Judicial de Pallares-Salgado Abogados para que obtenga 

a 

Registro Unico de Contribuyentes .-y/ CONCLUSION: Cumpla | 

usted, señor Notario, con las demás formalidades de 
SA 

nombre de la Compañía la Patente Aunicipal y el 

Ley, para el perfeccionamiento de esta escritura,  —de 

| Misma que se servirá contferirme cuatro copias 

Ae iticadas e igual númera de copias simples. 

17 

Cé 
>= po — 

Er] 

krmado) Dr. Javier Paltards, Registro número 1.268 

| Colegio 19 Mogados de Buito".-——- (HASTA AQUI La 

MINUTA que los >otorgantes elevan a escritura pública 
  

h todos sus efectos legales). Leida la presente 

crítura a los comparecientes por mi, el Notario, se 
  

kifican en ella y firman conmigo en unidad de acto 
TT > 7) 

todo la cual doy FE ., (firmado) Edgar ¿Núñez 5. 
A A a A 

Mula 170277458-7 y Cédula Triprtária 029038 .- 
  

__ __Q_--——— __ _ __ _ __ E o_o 

4 

praado) Hugo Silva 6.5 Cédula Ciudadanía número 

17b207716-3 y Cédula Tributaprá 03726 .. — _ (firmado) 

slíno Freire H.y Cédula Ciudadanía 1801344506 y 
  

o Na) 
dula Tributaria 92mÓ1.- (firmado) duan Calderón N.z 

Cédula Ciudadania número 1705053029-7 Y Cédula 
  

  

PR 

ibutapía 034814.- (firmado) Máuricio Ullrich R.j   
Tr 

  

se 
bom. o 
1 

A 

Salga 

de 
Pp A 

Cédula — Ciudadanía número  17059489g92-4 y Cédula 

  

  

  

  

  

    
  

ibutaria 0292939 .- El Notario, (firmado) Dr. Raberto 
  

  

ligado Salgado”. - A continuación el certificado MM ARA — y 

integración de  capitals /“FILANBANCO -— QUITO, | 
  

ptiembre Aoce de mil novecientos ochenta y oOcho.- At, A 
  

IRTIFICAMOS POR LA PRESENTE QUE HEMOS RECIBIDO  DEsx 
    28 du . Hugo Silva Y St. 1.000,00 | 
  

E   
  

   



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

  

  nl pr, Jaime Freire. 3/-. 1.000,D0 yA 

  

  

  

tá
 

6 CAPITAL, 

dE o) Ledo. Juan Calderón S5/.:1.000.00 ., 

e Br. Mauricio Ullrich S/. 1.000,00 / 

al o 5/. 4.000,00 
E 

A en una cuenta de  ENTEGRACION DE 

ombre __ de NUÑNEZ SERRANO “y ASOCIADOS E. 
  

7 LTDA. e se ha abierto en nuestro Banco. El 
e 

valor 
  

8 correspondiente «a este certificado, “será puesto a 
  

  

10 tan_ pronto sea (constituido, para lo cual deberá 

9| disposición del Administrador de la nueva compañia, 

  

21 presentar al Banco los siguientes documentos $ 
  

ESTATUTOS Y NOMBRAMIENTOS, debidamente inscritos, y 
  

indicando que el trámite de constitución de la 

certificado de la Superintendencia de Compañias, _ 

misma 
  

ha quedado concluida. En caso de que no llegare a 

constituirse, el valor depositado será reintegrado, 

previa entrega del certificado otorgado para el efecto 

  Biodel. Superintendente de Compañias a Atentamente, 

  

    

  

  

  

19 | FILANBANCO —— Sucursal Mayor en Quito, (firmado) Sr. 

20 , rrientes".coro  Eomen-| 

| dedos Juan.-4 VALE .- YY 

22 / Se otorgó hoy, ante. 

23 llo, confiero esta TERCERA COPIA 

  

  

24 

    

7 a dieciséis de 

  

25 septiembre de mil noíecientos ochenta y ocho.-- 
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Mol Pera - me. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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RAZON: Cumpliendo lo dispuesto por la Resolución número 

' 28.1.2.1. 1662, Artículo Tercero, expedide por el señor 
po 

 gosél Morís Borje isllegos, Intendente de Compañíma de = 

| quitlo, con feche tres de los corrientes, se tomó rezón - 
po a 

al meroen de le escritura, atorgeda «nte mi, de la epro- . 

+ o — £. 

: beción de le constitución de NUÑEZ SERRANE Y ASCUCIADOS 

C. UTDA., de conformidad con los términos de ls copia - 

vue lentecede.-- Quito, hoy, día lunes, tree de octubre - 
! TO — 

e 

(de mil novecientos ochente y 0ch0.=- 
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z mz seiscientos cusrente y des del Sr. Intendente de Compañías de Que 

: to, de 3 de octubre de 1958, baja el número 1660 del Begistra Herean= 
   

: Ella tene 119,--Queda- archivada la Segunia Copio Lertifíicada de la Lg 

5 eri tura Pública de Constitución e "NUNEZ SERRANO Y ASOCIADOS Ce LTDA," 

. atorgada el 16 de septienbre de 1988, ante el Notario Vigósimo Cuesta 
Í E 

: den Pantón, Ur. Hoberte “sligado Sa. Se Pijósn extracto signado -198- | 

e el nímere 1271.-> Se de acÍ cunpliciente e lo dispuesto en el Arte. 

; cuarto de la citeda “esnlunión,. de confomidad-a le sateblecids en el 

22% 

o 878 de 29 de agosto del mismo afo.- Se anotó sm +1 Repertorie buje el. 

0z número 10956. Qultas. asista. de. netfubre de mil nuvecientas achenta y. 

i 

istre DMisial. 
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Peoreta 733 de 22 de egasto de 1975, publicado en el Reg 

  

  ta echo. EL REGISTRADOR e - - 

j 

 


